
  

Reporte 

Iztapalapa  

2021  

UNODCity  
 

ENFOQUE DE LA GOBERNANZA DE LA SEGURIDAD EN LOS ENTORNOS 

URBANOS PARA CIUDADES SEGURAS, INCLUSIVAS Y RESILIENTES 



 

 2 

 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  

(México)  

 

 

 

 

 

Evaluación de la Gobernanza de la 

Seguridad Urbana  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

El contenido de este documento no refleja necesariamente las posturas o políticas de UNODC, los 

Estados miembro o las Organizaciones que contribuyeron en su elaboración, tampoco implica una 

aprobación. 

 

El contenido y la información de esta publicación pueden ser reproducidos total y/o parcialmente 

siempre que se cite la fuente. 

 

Se sugiere utilizar la siguiente referencia: 

 

Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana. Centro de Excelencia para 

Información Estadística de Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y Justicia de la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2021. 

 

 

Los comentarios respecto de esta publicación son bienvenidos en: 

Avenida Patriotismo 711, San Juan Mixcoac, Benito Juárez, 

C.P. 03730, Ciudad de México. 

Tel. +52 55 52 78 1000 ext. 1723 

unodc-mexico.cde.estadistica@un.org  

www.cdeunodc.inegi.org.mx 

 

Copyright © Naciones Unidas, 2021. Reservados todos los derechos en el mundo. 

 

Primera edición: mayo 2021 

Impreso en México 

 

 

Agradecimientos 
La Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana en Iztapalapa fue preparada por la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), a través del Centro de Excelencia para 

Información Estadística de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia (CdE). El Centro de Excelencia 

agradece las valiosas contribuciones de Angela Me, Gautam Babbar, Gayathry Venugopal, Max Menn, 

Nina Grellier, Silva De Pedro, Simonetta Grassi y Sven Pfeiffer de la sede de la UNODC, así como de 

Stephanie Loose de ONU-Hábitat. 

 

Equipo editorial  

Salomé Flores 

Teresa Navarrete 

Fabiola Olvera 

Lisseth Nava 

Shaní Alvarez 

Stefany Cortés 

Ana Karen Padilla 

 

  



 

 4 

Agradecemos las valiosas aportaciones y apoyo recibido por parte de las siguientes instituciones: 

 

Alcaldía de Iztapalapa: Direcciones Generales, Ejecutivas y Territoriales. Nuestro especial 

agradecimiento al personal adscrito a la Dirección General de Gobierno y Protección Ciudadana, por 

las gestiones y apoyo brindado durante toda la ejecución de la Evaluación. 

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México: Subsecretario de Prevención y 

Participación Ciudadana, personal de la Dirección General de Participación Ciudadana y Policías 

Auxiliares de los Sectores Abastos-Reforma, Churubusco, Estrella, Granjas, Oasis, Quetzalcóatl, Santa 

Cruz, Teotongo y Tezonco, por su apoyo y participación. 

 

Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México: Dirección General 

de Enlace Institucional y equipo, por las gestiones y vinculación. Dirección General de los Institutos de 

Educación Media Superior (IEMS), por la coordinación de actividades con los IEMS localizados en la 

Alcaldía de Iztapalapa.  

 

Instituto  Nacional Electoral: Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local en la Ciudad de México, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Local en la Ciudad de México y personal adscrito a las Juntas Locales Ejecutivas de los 

Distritos 04, 18, 19, 20 y 22, por sus valiosas gestiones y participación. 

 

Transcrime, por sus aportaciones en al análisis delictivo.  

 

Nuestro especial agradecimiento a los Directores, Coordinadores académicos y personal de las 

siguientes instituciones académicas: CONALEP Aztahuacan, CONALEP Iztapalapa 1 y 5, Instituto 

Tecnológico de Iztapalapa I, II y III. Universidad IMEP Campus Santa Martha Acatitla, Escuela Primaria 

Juan B. Tijerina (turno matutino y vespertino) y Primaria Lomas de San Lorenzo, por su apoyo para 

coordinar actividades y por sus valiosas aportaciones.  

 

Al sector empresarial: Asociación de Empresario de Iztapalapa, Confederación Patronal de la República 

Mexicana (COPARMEX) Iztapalapa, Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados (CANIRAC) y agremiados, por sus aportaciones.  

 

A la sociedad civil organizada que nos permitió conocer su trabajo y opiniones: Organización Unidos 

Distribuimos y Transformamos I.A.P., Prosigue-Programa Niños de la Calle A.C., Laboratorio Social y 

Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México.  

 

De manera especial hacemos extensivo este agradecimiento a todas las personas que nos 

acompañaron en las actividades del diagnóstico social participativo durante el trabajo de campo: a las 

niñas, niños, jóvenes, mujeres, hombres, personas mayores, las y los líderes comunitarios, las y los 

servidores públicos, policías, empresarias y empresarios y sociedad civil, quienes nos permitieron 

escuchar sus necesidades y opiniones y a través de ellas conocer la situación actual de la Alcaldía de 

Iztapalapa.  

 

A todos ustedes, muchas gracias. Sus expresiones han sido un insumo fundamental para desarrollar 

este texto que busca darles voz, compartir sus inquietudes y a partir de ellas proponer acciones que 

puedan incidir en la mejora de la calidad de vida de las y los iztapalapenses a través del fortalecimiento 

de la gobernanza en su territorio.  



 

 5 

Contenido  
PREFACIO .............................................................................................................................. 12 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................................... 13 

RESUMEN EJECUTIVO .......................................................................................................... 15 

ENFOQUE DE LA EVALUACIÓN DE LA GOBERNANZA DE LA SEGURIDAD URBANA .... 17 

1. CONTEXTO URBANO DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA ............................................. 22 

1.1. CONTEXTO URBANO ...................................................................................................................................................................................... 24 

1.2. PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO Y SOCIOECONÓMICO ......................................................................................................................... 24 

1.3. CONTEXTO CULTURAL DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA ............................................................................................................... 28 

1.4. GOBERNANZA EN LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA ............................................................................................................................... 31 

1.4.1. Marco normativo de seguridad pública de la Alcaldía de Iztapalapa .......................... 33 

1.4.2. Instituciones de Seguridad Pública y Justicia con las que se articula la Alcaldía de 

Iztapalapa...................................................................................................................................................... 34 

1.4.3. Acciones en materia de seguridad ............................................................................................ 36 

2. PRINCIPALES RETOS EN LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA ............................................. 49 

2.1 PANORAMA DELICTIVO DE IZTAPALAPA ........................................................................................................................ 49 

2.1.1 Percepción de inseguridad en Iztapalapa ................................................................................ 49 

2.1.2 Atestiguamiento de conductas antisociales ............................................................................ 51 

2.1.3 Delitos reportados con mayor frecuencia en Iztapalapa .................................................... 53 

2.1.4 Mercados ilícitos de droga y armas en Iztapalapa ............................................................. 106 

2.1.5 Grupos delictivos organizados en la Alcaldía de Iztapalapa........................................... 114 

2.2 CONSUMO PROBLEMÁTICO DE ALCOHOL Y DROGAS.................................................................................................................... 126 

2.3. RETOS URBANO-AMBIENTALES .............................................................................................................................................................. 132 

2.3.1 Deterioro y calidad de la vivienda ........................................................................................... 133 

2.3.2 Servicios urbanos básicos ............................................................................................................ 135 

2.3.3. Problemáticas de salud por descuido ambiental ............................................................... 136 

2.3.4. Deficiencias en la infraestructura y equipamiento para la movilidad urbana ........ 138 

2.4 ANÁLISIS DEL RIESGO EN 44 COLONIAS DE IZTAPALAPA .............................................................................................................. 150 

3. ANÁLISIS DE CAPACIDADES DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA ............................... 153 

Principio 1. Promover la participación social .................................................................................. 154 

Principio 2. Garantizar el Estado de Derecho ................................................................................. 157 

Principio 3. Contar con mecanismos de transparencia ............................................................... 158 

Principio 4. Actuar de manera responsable y reactiva ................................................................ 159 

Principio 5. Mantener una toma de decisiones orientada al consenso .................................. 161 

Principio 6. Desempeñarse de manera equitativa e inclusiva ................................................... 162 

Principio 7. Actuar de manera eficiente y eficaz ............................................................................ 166 

Principio 8. Rendición de cuentas ....................................................................................................... 168 

CONCLUSIONES .................................................................................................................. 171 



 

 6 

ANEXO METODOLÓGICO................................................................................................... 174 

ANEXO DE INDICADORES ..................................................................................................... 186 

ANEXO BUENAS PRÁCTICAS EN PREVENCIÓN DEL DELITO A NIVEL GLOBAL ...................... 191 

DIRECTORIO DE SERVICIOS Y TRÁMITES DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA .............. 193 

DIRECTORIO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA ALCALDÍA DE 

IZTAPALAPA ....................................................................................................................... 194 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ........................................................................................ 195 

 

Índice de figuras  
 

Listado de mapas  

 

Mapa 1. Colindancias, principales elevaciones y división territorial de Iztapalapa ............................ 24 

Mapa 2. UTOPIAS en Iztapalapa ........................................................................................................................ 40 

Mapa 3. División de Iztapalapa por 9 regiones y 134 cuadrantes .......................................................... 46 

Mapa 4. Ubicación de Unidades Administrativas y Coordinaciones Territoriales .............................. 47 

Mapa 5. Centros de reclusión en Iztapalapa.................................................................................................. 48 

Mapa 6. Delitos reportados por violencia familiar en Iztapalapa, 2015 y 2019 .................................. 57 

Mapa 7. Delitos reportados por violencia familiar en Iztapalapa, 2020 ................................................ 62 

Mapa 8. Casos de violencia familiar en la zona de San Miguel Teotongo, 2019 ................................ 63 

Mapa 9. Delitos contra la mujer en Iztapalapa: violación, feminicidio, acoso y abuso sexual, 2016 

y 2019 ........................................................................................................................................................................ 67 

Mapa 10. Robos reportados en Iztapalapa, 2015 y 2019 ........................................................................... 84 

Mapa 11.Concentración de delitos por robo a transeúnte reportados a la autoridad durante 2020

..................................................................................................................................................................................... 88 

Mapa 12. Robo a transporte público en Iztapalapa, 2015-2020 ............................................................. 91 

Mapa 13. Víctimas de robo en las cercanías de la estación del metro Constitución de 1917 y 

Tepalcates en Iztapalapa, de enero a junio 2020 ......................................................................................... 92 

Mapa 14. Ubicación de los tianguis y mercados .......................................................................................... 93 

Mapa 15. Concentración de delitos reportados en Central de Abastos y mercado Nueva y Vieja 

Viga ............................................................................................................................................................................ 94 

Mapa 16. Concentración de delitos reportados en el Tianguis El Salado y sus alrededores .......... 95 

Mapa 17. Concentración de delitos reportados en el Tianguis Las Torres ........................................... 96 

Mapa 18. Delitos reportados por narcomenudeo en Iztapalapa, 2016 y 2019 ................................ 107 

Mapa 19. Delitos reportados por narcomenudeo en Iztapalapa, 2020 .............................................. 108 

Mapa 20. Reportes de delitos cometidos con arma de fuego en Iztapalapa, 2016 y 2019 .......... 110 

Mapa 21. Delitos reportados cometidos con armas de fuego en Iztapalapa, 2020 ....................... 111 

Mapa 22. Delitos reportados por amenazas y extorsiones en Iztapalapa, 2016 y 2019 ................ 115 

Mapa 23. Delitos reportados por amenazas y extorsión en Iztapalapa, 2020 .................................. 116 

Mapa 24. Atestiguamiento de consumo de alcohol y drogas en Iztapalapa y ubicación de los 

centros de atención de la sociedad civil especializados en el tratamiento de adicciones............ 128 



 

 7 

Mapa 25. Ubicación de asentamientos irregulares y unidades habitacionales ................................ 134 

Mapa 26. Tiraderos de basura y su relación con los asentamientos irregulares ............................. 137 

Mapa 27. Localización de delitos y lugares oscuros en la colonia Leyes de Reforma 3ª sección138 

Mapa 28. Total de SCALL instalados en las colonias de Iztapalapa ..................................................... 140 

Mapa 29. Riesgo de inundación y aplicación del programa de cosecha de lluvia .......................... 141 

Mapa 30. Localización de Caminos de Mujeres Libres y Seguras en la Alcaldía de Iztapalapa ... 142 

Mapa 31. Resultados del nivel de riesgo por colonia .............................................................................. 151 
 

Listado de gráfic as 

 

Gráfica 1. Distribución poblacional en Iztapalapa por sexo y edad ........................................................ 25 

Gráfica 2. Remisiones ante el Ministerio Público y Juez Cívico, 2016-2019 ......................................... 47 

Gráfica 3. Porcentaje de las principales problemáticas en Iztapalapa ................................................... 50 

Gráfica 4. Porcentaje de atestiguamiento conductas antisociales y delitos en Iztapalapa, 2020 .. 51 

Gráfica 5. Delitos más reportados en Iztapalapa de 2015 a 2020 ........................................................... 54 

Gráfica 6. Violencia familiar en Iztapalapa, 2015 ð 2020 ............................................................................ 55 

Gráfica 7. Víctimas de delitos reportados por violencia familiar por sexo y grupo de edad, 2019 y 

2020 ........................................................................................................................................................................... 56 

Gráfica 8. Delitos denunciados por violencia familiar en Iztapalapa, mensualmente, 2018-2020 . 58 

Gráfica 9. Delitos reportados por violencia familiar en Iztapalapa durante el confinamiento por 

COVID-19, 2020...................................................................................................................................................... 59 

Gráfica 10. Llamadas telefónicas recibidas por Locatel denunciando violencia familiar, 2020....... 59 

Gráfica 11. Llamadas recibidas por Locatel en las que se registró algún tipo de agresión, 2020 . 60 

Gráfica 12. Llamadas más frecuentes recibidas por Locatel en las que se registró alguna 

característica del agresor ..................................................................................................................................... 60 

Gráfica 13. Delitos contra las mujeres reportados en Iztapalapa, 2015-2020 ..................................... 65 

Gráfica 14. Víctimas de delitos reportados por abuso, acoso sexual, violación y feminicidio, 2019 

y 2020 ........................................................................................................................................................................ 66 

Gráfica 15. Correlación entre los factores ambientales y delitos de violación y abuso sexual 

reportados ............................................................................................................................................................... 69 

Gráfica 16. Delitos contra las mujeres en Iztapalapa: violación, feminicidio, acoso y abuso sexual, 

mensual 2018-2020............................................................................................................................................... 69 

Gráfica 17. Delitos contra la mujer en Iztapalapa durante el confinamiento ....................................... 70 

Gráfica 18. Tipos de robos en todas sus modalidades reportados en Iztapalapa, 2015-2020 ....... 81 

Gráfica 19. Robos a transeúnte, robos a negocio y robos de vehículo reportados en Iztapalapa, 

2015- 2020 ............................................................................................................................................................... 82 

Gráfica 20. Delitos reportados por robo a transeúnte en vía pública, robo a negocio y robo de 

vehículo en Iztapalapa, mensual 2018- 2020 ................................................................................................ 83 

Gráfica 21. Delitos reportados por robo a transeúnte en vía pública, robo a negocio y robo de 

vehículo en Iztapalapa durante el confinamiento, 2020 ............................................................................ 85 

Gráfica 22. Correlación entre factores de riesgo ambiental y robos denunciados en Iztapalapa . 88 

Gráfica 23. Delitos reportados por robo en transporte público en Iztapalapa, 2015-2020 ............. 89 

Gráfica 24. Delitos reportados por robo a transporte público durante las medidas de 

confinamiento ado ptadas para evitar la propagación de la COVID-19, 2020 ..................................... 89 

Gráfica 25. Homicidios dolosos en Iztapalapa, 2015-2020........................................................................ 97 

Gráfica 26. Homicidios dolosos cometidos con arma de fuego en Iztapalapa, 2015-2020 ............ 97 



 

 8 

Gráfica 27. Delitos reportados por homicidio doloso en Iztapalapa, 2018-2020 mensual .............. 98 

Gráfica 28. Delitos reportados por narcomenudeo en Iztapalapa, 2015-2020 ................................ 106 

Gráfica 29. Delitos reportados por portación ilícita de armas de fuego y portación de arma 

prohibida en Iztapalapa, 2015 a 2020 .......................................................................................................... 109 

Gráfica 30. Delitos reportados cometidos con arma de fuego en Iztapalapa, 2015 a 2020 ......... 109 

Gráfica 31. Delitos reportados por amenazas y extorsión en Iztapalapa, 2015-2020 .................... 114 

Gráfica 32. Porcentaje de atestiguamiento de conductas antisociales 2020 .................................... 117 

Gráfica 33. Atestiguamiento de consumo de drogas y alcohol, 2020................................................. 127 
 

Listado de figuras  

 

Figura 1. Principios para una buena gobernanza ......................................................................................... 18 

Figura 2. Principales ODS para esta Evaluación de Gobernanza (EGSU) ............................................... 20 

Figura 3. Retos en pobreza, escolaridad y acceso a salud pública.......................................................... 26 

Figura 4. Retos económicos de Iztapalapa ..................................................................................................... 27 

Figura 5. Población total de Pueblos Originarios de la Alcaldía de Iztapalapa ................................... 29 

Figura 6. Población total de Barrios Originarios de la Alcaldía de Iztapalapa ..................................... 29 

Figura 7. Actividades musicales anuales del programa de Orquestas Comunitarias ........................ 30 

Figura 8. Patrimonios Culturales de la Alcaldía de Iztapalapa .................................................................. 30 

Figura 9. Estructura organizacional de la Alcaldía de Iztapalapa............................................................. 32 

Figura 10. Instituciones de Seguridad Pública que intervienen en Iztapalapa .................................... 35 

Figura 11. Estado de fuerza en Iztapalapa...................................................................................................... 36 

Figura 12. Proceso de acción articulada y gestión interinstitucional de Diálogos por el Bienestar y 

la Paz en Iztapalapa............................................................................................................................................... 38 

Figura 13. Porcentaje de personas que perciben inseguridad en distintos espacios de Iztapalapa

..................................................................................................................................................................................... 49 

Figura 14. Rutinas que fueron modificadas por los habitantes de Iztapalapa por temor a ser 

víctimas de la delincuencia ................................................................................................................................. 50 

Figura 15. Edades de las víctimas a nivel nacional y en la Ciudad de México, 2020 ......................... 52 

Figura 16. Horarios de ocurrencia de delitos a nivel nacional y en Ciudad de México, 2015 a 2020

..................................................................................................................................................................................... 52 

Figura 17. Daños sufridos por las víctimas de un delito 2020 .................................................................. 53 

Figura 18. La Teoría de las actividades rutinarias durante ......................................................................... 70 

Figura 19. Viajes diarios realizados en el transporte público de Iztapalapa a otros puntos de la 

Ciudad de México y el Estado de México ....................................................................................................... 90 

Figura 20. Delitos reportados por robo a transporte público en Iztapalapa durante 2019, según 

horario ....................................................................................................................................................................... 93 

Figura 21. Amenazas externas a la Gobernanza de la Seguridad Urbana en Iztapalapa ............... 116 

Figura 22. Atestiguamiento de los oficiales de policía sobre el miedo, coerción e involucramiento 

impuestos por los grupos delictivos organizados en la comunidad ................................................... 118 

Figura 23.  Atestiguamiento del control de grupos delictivos en diferentes mercados ilícitos en 

Iztapalapa .............................................................................................................................................................. 119 

Figura 24. Total de menciones acerca de las colonias con presencia de grupos delictivos en 

Iztapalapa .............................................................................................................................................................. 119 

Figura 25. Interacción de las comunidades con grupos delictivos organizados en Iztapalapa ... 120 

Figura 26. Atestiguamiento de actos ilícitos en los cuerpos policiales ............................................... 120 



 

 9 

Figura 27. Colonias de Iztapalapa y su nivel de riesgo ............................................................................ 152 

Figura 28. Los 8 principios de la buena gobernanza ................................................................................ 153 

Figura 29. Mecanismos de coordinación para el desarrollo de una buena gobernanza............... 155 

Figura 30. Análisis FODA: mecanismos de participación social ............................................................ 156 

Figura 31. Análisis FODA: mecanismos para garantizar el Estado de Derecho ................................ 157 

Figura 32. Análisis FODA: mecanismos de transparencia ....................................................................... 159 

Figura 33. Análisis FODA: actuar de manera responsable y reactiva ................................................... 160 

Figura 34. Análisis FODA: toma de decisiones orientadas al consenso .............................................. 162 

Figura 35. Análisis FODA: sobre el desempeño de la Alcaldía .............................................................. 165 

Figura 36. Distribución del personal que labora en la Alcaldía de Iztapalapa .................................. 167 

Figura 37. Análisis FODA del actuar de manera eficiente y eficaz........................................................ 168 

Figura 38. Análisis FODA: rendición de cuentas ........................................................................................ 169 

Figura 39. Proceso de la Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana ............................ 175 

Figura 40. Ruta de la marcha exploratoria .................................................................................................. 178 

Figura 41. Aplicación de grupos focales ...................................................................................................... 179 

Figura 42. Aplicación de mesas técnicas de trabajo ................................................................................. 180 

Figura 43. Aplicación de entrevistas presenciales ..................................................................................... 182 

Figura 44. Aplicación de entrevistas vía remota ........................................................................................ 183 

Figura 45. Validación de información en colonias .................................................................................... 184 

Figura 46. Teorías criminológicas ................................................................................................................... 185 

Figura 47. Directorio de las Organizaciones de la Sociedad Civil......................................................... 194 
 

Listado de tablas  

 

Tabla 1. Recolección de información en las colonias ............................................................................... 179 

Tabla 2. Indicadores para Iztapalapa con base en el ODS 3 .................................................................. 186 

Tabla 3. Indicadores para Iztapalapa con base en el ODS 5 .................................................................. 187 

Tabla 4. Indicadores para Iztapalapa con base en el ODS 11 ................................................................ 188 

Tabla 5. Indicadores para Iztapalapa con base en el ODS 16 ................................................................ 189 

Tabla 6. Buenas prácticas a nivel mundial sobre prevención de la delincuencia ............................. 191 

 

 

Este símbolo transmite testimonios de las y los habitantes de Iztapalapa recabados en 

el trabajo de campo realizado en 44 colonias de la demarcación. 

 

 

 

 

 



 

 10 

Acrónimos  

 

ACNUDH 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos 

AGEB Áreas Geoestadísticas Básicas 

APA Asociaciones Protectoras de Animales 

C5 
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano de la Ciudad de México 

CANACO Cámara de Comercio de la Ciudad de México 

CANIRAC 
Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados 

CC Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México 

CdE 
Centro de Excelencia para Información Estadística de Gobierno, Seguridad 

Pública, Victimización y Justicia 

CDMX Ciudad de México 

CEDA Central de Abasto de la Ciudad de México 

CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

CIJ Centro de Integración Juvenil, A.C. 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONALEP Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

COPARMEX Confederación Patronal de la República Mexicana 

EGSU Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana 

ENCIG Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

ENOE Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

ENPOL Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 

ENSU Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 

ENVIPE Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

FGJ CDMX Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 



 

 11 

GN  Guardia Nacional 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INVEA Instituto de Verificación Administrativa  

INVI Instituto de Vivienda de la Ciudad de México 

JUD Jefatura de Unidad de Departamental 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OEA Organización de los Estados Americanos 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PA CDMX Policía Auxiliar de la Ciudad de México 

PDI  Policía de Investigación  

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

SACMEX Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

SEDEMA Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

SEMOVI Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SEPI 
Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SSC CDMX  Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

UAM-I Universidad Autónoma Metrop olitana - Iztapalapa 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UEPD Unidad Especial de Prevención del Delito en Iztapalapa 

UNDESA Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas 

UNDSS Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 

UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

 

    



 

 12 

Prefacio 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible reconoce que òno puede haber desarrollo 

sostenible sin paz, ni paz sin desarrollo sostenibleó. Por lo tanto, es necesario promover la 

sostenibilidad y el desarrollo de la buena gobernanza para hacer frente a la inseguridad, la 

violencia y la corrupción. A través de las Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad 

Urbana (EGSU), la UNODC promueve acciones para alcanzar las metas establecidas en los 

ODS: 3 Salud y Bienestar, 5 Igualdad de Género, 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles y 

16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, en estrecha coordinación con los gobiernos locales.  

 

Los conflictos, la inseguridad, las instituciones débiles y el acceso limitado a la justicia 

continúan suponiendo una g rave amenaza para el desarrollo sostenible1. La implementación 

de las Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana (EGSU) permite la compresión 

de los factores de riesgo locales y su interacción con aquellos flujos externos que dan pie a 

retos en materia de seguridad, buscando reestablecer la gobernanza legítima y promover 

ciudades sanas, seguras, inclusivas y resilientes. 

 

En el contexto de la actual pandemia por COVID-19, las nuevas dinámicas sociales 

implementadas para prevenir la propagación del virus han provocado nuevos desafíos para 

entender los patrones delictivos, que requieren una estrecha colaboración con diferentes 

sectores de la sociedad. Esto representa un reto sin precedentes para la gobernanza a nivel 

mundial, nacional y local, por lo que hoy más que nunca es necesario unir esfuerzos para no 

dejar a nadie atrás.  

 

 

 

Kristian Hölge 

 

 

 

 
1 ONU (2020). Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Recuperado de: 

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustai nable-development-goals.html 

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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Introducci·n 

La Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana (USGA, por sus siglas en inglés) es 

una herramienta útil para las autoridades en la implementación de la toma de decisiones 

inclusiva y participativa. Este enfoque participativo permite a las autoridades diagnosticar las 

deficiencias sociales, así como comprender la dinámica de la violencia y la delincuencia desde 

una perspectiva holística, fortaleciendo la interrelación, comunicación y responsabilidad 

compartida con el gobierno, o tras instituciones, sociedad civil, academia, empresarios y la 

sociedad. El objetivo es apoyar el desarrollo de políticas basadas en la evidencia a nivel local 

que prevengan la infiltración de actividades vinculadas al crimen organizado transnacional, 

por ejemplo, el tráfico de drogas, armas u otras mercancías ilícitas2. 

 

La Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana (USGA) forma parte de la iniciativa 

global promovida y financiada por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 

Naciones Unidas (UNDESA) e implementada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC). Se realiza simultáneamente en cuatro localidades del mundo 3:  

 

¶ St. Michael y Christ Church (Barbados) 

¶ Mathare en Nairobi (Kenia)  

¶ Iztapalapa en la Ciudad de México (México)  

¶ Taskent (Uzbekistán) 

 

La metodología para realizar esta evaluación considera cuatro etapas (Véase anexo 

metodológico) : 

1. Planeación 

2. Recolección y análisis de datos 

3. Presentación y validación de resultados  

4. Estrategias y políticas públicas 

 

 

 

 
2 UNODC (2019). Enfoque de Gobernanza de la Seguridad para Ciudades Seguras, Inclusivas y Resilientes: Guía 

Práctica para la Realización de Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoqu e_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf  
3 La selección de cada ciudad fue definida por cada país. Para el caso de México, se abordó Iztapalapa debido a 

que es la demarcación más poblada de la Ciudad de México, sus habitantes son mayoritariamente jóvenes. Posee 

una dinámica económica particular, así como un gran sentido de identidad y arraigo. 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf
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El periodo analizado para esta evaluación abarca estadísticas de 2015 a 2019 y de 2020 en el 

contexto del COVID-19. La información cuantitativa se complementó con información 

cualitativa recolectada durante el primer trimestre de 2020. Los resultados se obtuvieron con 

métodos mixtos: cuantitativos (análisis estadístico y geográfico) y cualitativos (grupos focales, 

marchas exploratorias, entrevistas y cartografía social). Para el análisis de consumo 

problemático de alcohol y drogas se utilizó informa ción de la Encuesta Nacional de 

Adicciones (ENCODAT) 2016-2017 y también de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública 

Urbana (ENSU) para conocer la situación en la Ciudad de México y a nivel Alcaldía en 2020. 

Además, se realizó un análisis para identificar el nivel del riesgo en 44 colonias de Iztapalapa 

con base en sus amenazas, vulnerabilidades y capacidades. Asimismo, se efectuó un análisis 

de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) para identificar las áreas de 

fortalecimiento para fome ntar la buena gobernanza en la Alcaldía.  

 

Debido a la pandemia del COVID-19, la metodología de la Evaluación fue modificada en 

respuesta a las medidas sanitarias4 establecidas por el Gobierno Federal. La recopilación de 

información cualitativa se realizó a distancia mediante plataformas digitales. A su vez, se 

utilizó la herramienta street view para identificar capacidades de las colonias analizadas. 

 

Este documento tiene tres secciones: 

 

¶ La primera ofrece una visión general de Iztapalapa utilizando información de su 

contexto geográfico, sociodemográfico, económico, cultural y político. En esta 

también se mapean los principales actores involucrados en la toma de decisiones en 

materia de seguridad pública y justicia en la Alcaldía, así como las acciones ejecutadas 

en colaboración con instituciones subnacionales. 

¶ La segunda sección presenta los principales retos de Iztapalapa. Se analizan las 

manifestaciones de violencia y delincuencia, la presencia del crimen organizado en la 

Alcaldía, así como el consumo de alcohol y drogas. También se describen los 

principales retos urbano-ambientales identificados en la demarcación y se presentan 

los resultados del análisis de riesgo en 44 colonias.  

¶ La tercera sección presenta un breve análisis de las capacidades instituci onales de la 

Alcaldía según los principios de buena gobernanza.  

 

Por último, se presentan las conclusiones, retomando los principales hallazgos y los retos 

futuros para el fortalecimiento de la gobernanza en Iztapalapa.  

 
4 Estas incluyeron quedarse en casa y con esto el cierre de varias actividades culturales, sociales y el incremento 

del teletrabajo para algunos, en caso de salir es necesario mantener la sana distancia de 1.5 metros, el uso 

obligatorio del cubrebocas, el lavado frecuente de manos y el uso de gel anti-bacterial. 
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Resumen ejecutivo 

Iztapalapa se caracteriza por ser la Alcaldía más poblada de la Ciudad de México, así como la 

más joven ya que el promedio de edad de sus habitantes es de 31 años. En ella persisten 

carencias sociales que limitan el desarrollo sostenible de sus habitantes, como los índices de 

pobreza, escolaridad precaria, así como la falta de acceso y regularidad de algunos servicios 

públicos. Su actividad económica se concentra en el comercio y los servicios. Más de la mitad 

de la población empleada percibe ingresos equivalentes a dos salarios mínimos (10 dólares 

americanos aproximadamente).  

 

La Alcaldía de Iztapalapa cuenta con una estructura organizacional dividida en 7 Direcciones 

Generales, 3 Direcciones Ejecutivas y 13 Direcciones Territoriales que se encargan de 

promover el desarrollo institucional, social y económico de la demarcación. A su vez, cuenta 

con mecanismos de coordinación internos, como los distintos gabinetes de seguridad (para 

la paz, escolar, empresarial y hospitalaria) que funcionan como mecanismos de participación 

para abordar las preocupaciones de la población sobre diferentes temas. En materia de 

seguridad pública y justicia, la Alcaldía colabora con los tres órdenes de gobierno (federal, 

municipal y local) para combatir la delincuencia y prevenir el delito. 

 

En Iztapalapa persisten dinámicas delictivas que limitan el desarrollo sostenible (ODS 16). 

Entre 2015 y 2020, la violencia familiar registró un aumento del 47.5%, mientras que delitos 

como el abuso sexual (141%) y la violación (94%) tuvieron un aumento de más del doble  

(ODS 5). Durante este mismo periodo los registros de robo en sus distintas modalidades 

presentaron una disminución del 7% en su registro. 

 

A partir de la Evaluación realizada, se encontró que los delitos más reportados en la Alcaldía 

de 2015 a 2020 registraron una disminución, específicamente el robo a transeúnte (18%) y 

robo de vehículo (19%). En el caso de robo a negocio se presentó un aumento del 11% en el 

mismo periodo. Los tres delitos de robo representan el 56% del total reportado. En cuanto a 

la delincuencia organizada, el tráfico de drogas y de armas representan una amenaza externa 

para la gestión de la seguridad urbana de Iztapalapa. Los principales mecanismos de control 

utilizados por los grupos delictivos organizados son el miedo y la coerción.  

 

En la Alcaldía existe un alto consumo de alcohol y drogas (ODS 3) que afecta principalmente 

a la población joven, lo cual es un factor de riesgo para la comisión de delitos. El consumo 

de drogas usualmente comienza entre los 12 y los 18 años; la marihuana, los inhalantes y el 

crack, son las principales drogas consumidas.  

 

En la Alcaldía existen problemas urbano-ambientales agudos como una escasa dotación de 

los servicios urbanos básicos y problemas de salud causados por el descuido ambiental (ODS 

11). Únicamente una cuarta parte de las colonias de Iztapalapa cuentan con servicio de agua 

las 24 horas de día. La persistencia de problemas de concentración de basura y heces fecales 
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en espacios públicos, así como el deterioro de la infraestructura urbana, requieren atención 

inmediata.  

 

Respecto a las capacidades de la Alcaldía, hay aspectos clave para lograr una buena 

gobernanza. Uno de ellos es adoptar procedimientos y protocolos operativos estándar en 

todos los programas, principalmente en los de prevención del delito y seguridad. Por otro 

lado, es importante establecer una metodología transparente para el monitoreo  y evaluación 

de todas las acciones que fortalezcan la rendición de cuentas y la transparencia del gasto 

público, las actividades y la efectividad de sus resultados. 

 

Los factores de riesgo asociados a las desigualdades estructurales, la falta de oportunidades 

de empleo, el consumo temprano de drogas, la violencia en el hogar y la violencia contra la 

mujer, así como los comportamientos delictivos y externos, exacerban el contexto de 

inseguridad.  

 

Por esa razón, adoptar estrategias de prevención de la delincuencia temprana centradas en 

la terapia cognitivo-conductual, el desarrollo de habilidades socioemocionales y la crianza 

positiva de los hijos, complementadas con iniciativas de empleo y proyectos destinados a la 

población más joven, tendrían un efecto positivo en el desarrollo humano  de las personas. 

Finalmente, es necesario adoptar una estrategia eficaz de seguridad pública que incluya la 

ejecución y coordinación de acciones para prevenir, investigar, sancionar el delito y promover 

la reinserción social.  
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Enfoque de la Evaluaci·n de la 

Gobernanza de la Seguridad Urbana  

Las ciudades han experimentado un desarrollo urbano acelerado, en gran medida debido al 

crecimiento económico y social. Para 2050, se prevé que casi dos tercios de población 

mundial resida en espacios urbanos, lo cual, representa un desafío para los gobiernos en todo 

el mundo 5.   

 

Al reconocer esta situación, la UNODC generó estrategias y acciones enfocadas a la reducción 

de conflictos que promueven el Estado de Derecho, derechos humanos, inclusión, seguridad 

y buena gobernanza, elementos base para el bienestar de las personas y el desarrollo 

sostenible.  

 

El enfoque de gobernanza se encuentra estrechamente vinculado con la Declaración de Doha 

aprobada en el 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención de Delito y Justicia 

Penal en 2015. Se adoptó como una medida para promover la prevención del delito y 

seguridad pública para las ciudades, a través de la participación de las comunidades a nivel 

local6. 

 

Se entiende por gobernanza  el conjunto de estructuras y procesos políticos del Estado a 

través de las cuales se toman y se implementan las decisiones promoviendo la comprensión 

de desafíos locales. La gobernanza es fundamental para el equilibro de los procesos 

participativos de gestión y administración que permiten la corresponsabilidad entre 

gobiernos, instituciones públicas y privadas, sociedad civil y ciudadanía. La finalidad de la 

gobernanza en la gestión pública es orientar al consenso, ser responsable, transparente, 

receptiva, eficaz, eficiente, equitativa, inclusiva y respetuosa del Estado de Derecho7. 

 

Los procesos de coordinación de la gobernanza generan un sentido horizontal de dirección 

de medios y recursos necesarios para alcanzar los fines trazados en asuntos de interés 

colectivo. Son necesarios gobiernos sólidos y profesionales, con habilidades técnicas, 

dotados de información que den lugar a la pluralidad d e voces y su participación en la toma 

de decisiones8.  

 
5 UNODC (2019). Enfoque de Gobernanza de la Seguridad para Ciudades Seguras, Inclusivas y Resilientes: Guía 

Práctica para la Realización de Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana, p. 4. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justi ce/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf 
6 ONU (2015). 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/documents/congress//Documentation/IN_SESSION/ACONF222_L6_s_V1502123.pdf 
7 UNODC (2019). Enfoque de Gobernanza de la Seguridad para Ciudades Seguras, Inclusivas y Resilientes: Guía 

Práctica para la Realización de Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana, p. 23. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf 
8 Ibid. 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf
https://www.unodc.org/documents/congress/Documentation/IN_SESSION/ACONF222_L6_s_V1502123.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf
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La ausencia de estas características limita la eficacia de la gobernanza y dificulta la 

identificación de los actores formales e informales involucrados tanto en la toma de 

decisiones como en su implementación9. La buena gobernanza  está vinculada con la 

prevención y el combate de la corrupción y cuenta con 8 principios10: 

 

Figura 1. Principios para una buena gobernanza  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Una buena gobernanza fortalece a las instituciones encargadas de hacer cumplir la ley, 

además de mejorar la coordinación entre las políticas y prácticas de los gobiernos locales 

para contrarrestar eficazmente el riesgo y las amenazas que representan fenómenos 

multicausales como la delincuencia, la violencia, la corrupción, el abuso de sustancias y los 

flujos financieros ilícitos11.  

 

Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana  

 

Esta evaluación es una herramienta para comprender a profundidad los factores de riesgo en 

la comunidad y la interacción que tienen con los flujos ilícitos externos que dan lugar a 

desafíos en la seguridad. Incluye una serie de factores relacionados a la prevención, 

tratamiento y atención a diversas problemáticas. Estas problemáticas parten del 

reconocimiento de la compleja interacción de factores de riesgo en los ámbitos local, nacional 

y global. 

 

Desde 2016, la UNODC se articula a la Nueva Agenda Urbana (NAU)12 promoviendo una ruta 

teórica, crítica y metodológica que enfatiza el Enfoque de Gobernanza de la Seguridad 

Urbana , como una visión estratégica para lograr la buena gobernanza y la seguridad pública. 

Este enfoque parte de una comprensión profunda de los factores de riesgo y amenazas 

internas y externas que condicionan los comportamientos e interacciones antisociales 

 
9 UNODC (2016). Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito 

y la justicia penal. Recuperado de: https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_cover.p df  
10 Rothstein, B. y Teorell, J. (2008). ¿Qué es la calidad del gobierno? Una teoría de las instituciones 

gubernamentales imparciales. Recuperado de: https://doi.org/10.1111/j.1468 -0491.2008.00391.x 
11 Ibid.  
12 ONU Hábitat (2016). La Nueva Agenda Urbana. Recuperado de: https:/ /onuhabitat.org.mx/index.php/la -nueva-

agenda-urbana-en-espanol  

https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_cover.pdf
https://doi.org/10.1111/j.1468-0491.2008.00391.x
https://onuhabitat.org.mx/index.php/la-nueva-agenda-urbana-en-espanol
https://onuhabitat.org.mx/index.php/la-nueva-agenda-urbana-en-espanol
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impactando en las dinámicas delictivas locales y que impiden la construcción de la 

resiliencia13.  

 

Para garantizar el Enfoque de Gobernanza de la Seguridad Urbana  deben identificarse las 

áreas prioritarias de intervención en materia de seguridad pública, así como las capacidades 

de las instituciones a nivel local para integrar a distintos actores sociales en la implementación 

de políticas y estrategias públicas14. Un contexto urbano abarca el espacio físico y las 

estructuras de desarrollo educativas, ambientales y sanitarias necesarias para la integración 

de cuestiones inclusivas y de género15.  

 

La Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana se lleva a cabo de manera paralela 

en cuatro localidades en el mundo: St. Michael y Christ Church (Barbados), Mathare en 

Nairobi (Kenia), Iztapalapa en la Ciudad de México (México) y Taskent en Uzbekistán16. La 

implementación se realiza en 4 etapas17: 

 

1. Planeación 

2. Recolección y análisis de datos 

3. Presentación y validación de resultados 

4. Estrategias y políticas públicas 

 

Un proceso de evaluación bajo este enfoque y en un área geográfica delimitada permite una 

comprensión profunda de los desafíos que existen entre el gobierno y la ciudadanía mediante 

una amplia gama de interacciones a fin de identificar las prioridades y políticas públicas más 

adecuadas para focalizar las acciones de asistencia técnica y de fortalecimiento institucional 

particulares según las problemáticas a nivel urbano18.  

 

La Agenda de Desarrollo Sostenible 2030  

 

A nivel global y nacional se ha promovido el cumplimiento de la Agenda de Desarrollo 

Sostenible bajo diferentes estrategias y prácticas que impulsan acciones de concientización 

 
13 UNODC (2016). Gobernar ciudades más seguras: estrategias para un mundo globalizado. Recuperado de: 

http://www.cde unodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20a.pdf   
14  UNODC (2016). Enfoque de Gobernanza de la Seguridad para Ciudades Seguras, Inclusivas y Resilientes: Guía 

Práctica para la Realización de Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/pd f/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf  
15 Ibid. 
16 UNODC (2020). UNODCITY Iniciativa de Gobernanza de la Seguridad Urbana. Recuperado de: 

https://www.unodc.org/unodc/en/urban -safety/mexico.html 
17 Véase anexo metodológico. 
18 UNODC (2016). Enfoque de Gobernanza de la Seguridad para Ciudades Seguras, Inclusivas y Resilientes: Guía 

Práctica para la Realización de Evaluaciones de la Gobernanza de la Seguridad Urbana. Recuperado de: 

https:/ /www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf 

http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20a.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf
https://www.unodc.org/unodc/en/urban-safety/mexico.html
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/UrbanSafety/Enfoque_de_Gobernanza_de_le_Seguridad.pdf
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para la sostenibilidad que contribuyan a monitorear 19 periódicamente el progreso para 

alcanzar las metas planteadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 20,  

 

Estos objetivos contemplan acciones para contribuir a mejorar la calidad de vida de las 

personas. Este plan de acción se centra en 17 Objetivos21  interconectados en distintas áreas 

como pobreza, salud, educación, medio ambiente, igualdad de género, trabajo decente, la 

reducción de la violencia, la delincuencia, el fortalecimiento de instituciones sólidas y alianzas 

para lograr sus metas. La Ciudad de México creo el Consejo para el seguimiento de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible22con el fin de monitorear las acciones que permitan la 

ejecución de estrategias integrales que promuevan el logro de los ODS a nivel local 23.  

 

Para esta Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana en Iztap alapa (EGSU) son 

primordiales 5 ODS: 

 

Figura 2. Principales ODS para esta Evaluación de Gobernanza (EGSU)  

 

 

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades. 

 

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas.  

 

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

 

Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, proporcionando el acceso a la justicia para todas y construir 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 

Reforzar los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el 

desarrollo sostenible.  

Fuente: Elaboración propia. 

 
19 Gobierno de México, Blog (2017). Objetivo de Desarrollo Sostenible 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

Recuperado de: https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/16 -paz-justicia-e-instituciones-solidas 

20 INEGI (2019). Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, México, Agenda 2030. 

Recuperado de: http://agenda2030.mx/#/home   
21 ONU (2020). La Asamblea General adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Recuperado de: 

https://www.un .org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la -asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-

desarrollo-sostenible/ 
22 Gobierno de la Ciudad de México (2018). Consejo para el Seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible de la Ciudad de México. Recuperado de: 

https://evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Archivos/Seminario%202018%20sistema%20bienestar%20socia

l/23/Agenda%202030.pdf 
23 Consejo de Evaluación para el Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA CDMX) (2019). Recuperado 

de: https://www.evalua.cdmx.gob.mx/entidad/acerca-de 

https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/16-paz-justicia-e-instituciones-solidas
http://agenda2030.mx/#/home
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Archivos/Seminario%202018%20sistema%20bienestar%20social/23/Agenda%202030.pdf
https://evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Archivos/Seminario%202018%20sistema%20bienestar%20social/23/Agenda%202030.pdf
https://www.evalua.cdmx.gob.mx/entidad/acerca-de
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El ODS 3 plantea reforzar la prevención y el tratamiento del uso indebido de sustancias, 

incluido el abuso de drogas y el consumo nocivo del alcohol (Meta 3.5), así como reducir a la 

mitad el número de muertos y lesiones causadas por accidentes de tráfico en todo el mundo 

(Meta 3.6), entre otros. 

 

El ODS 5 busca eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y niñas en los 

ámbitos público y privado (Meta 5.2), garantizando la participación plena y efectiva de las 

mujeres y la igualdad de oportunidades y liderazgo a todos los niveles (Meta 5.5), así como 

adoptar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles (Meta 5c), 

entre otras. 

 

El ODS 11 promueve el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales (Meta 11.1), además de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con 

discapacidad (Meta 11.7), entre otras.  

 

El ODS 16 también se alinea a esta evaluación ya que sus metas principales son reducir 

significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad 

(Meta 16.1), además de promover el Estado de Derecho en los planos nacional e internacional 

garantizando la igualdad de acceso a la justicia para todos (Meta 16.3), al igual que la 

reducción de las corrientes financieras y armas ilícitas, fortaleciendo la recuperación y 

devolución de los activos robados y el combate a todas las formas de delincuencia organizada 

(Meta 16.4), reduciendo considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas 

(Meta 16.5) y creando instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas (Meta 16.6), 

entre otras.  

 

Por último, el ODS 17 promueve el respeto al margen normativo y el liderazgo de cada país 

para establecer y aplicar políticas para el desarrollo sostenible (Meta 17.15), así como el 

fomento de la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil para aprovechar las experiencias y estrategias (Meta 17.17), entre otras.  

 

Estos objetivos y metas contribuyen a la buena gobernanza de las ciudades, además en esta 

Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana se cuenta con un enfoque transversal 

de género y  derechos humanos, así como un enfoque de interseccionalidad que reconoce 

las múltiples barreras generadas por la exclusión que afectan el pleno goce de derechos de 

las personas más vulnerables 24.   

 
24 Sistema de Naciones Unidas (2018). Herramientas para el diseño de programas de acceso a la justicia para las 

mujeres. Recuperado de: 

https://www.u nodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/2019/TK_consolidated_MX_completo.pdf 

https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/2019/TK_consolidated_MX_completo.pdf
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1. Contexto urbano de la Alcald²a de 

Iztapalapa 

Aspectos destacados  

 

 

 
 

  

El 7.6% del territorio de la 

Ciudad de México 
corresponde a esta 

Alcaldía.

Iztapalapa es la demarcación 

más poblada de la Ciudad de 
México con 1,835,486 de 

habitantes, equivalente a una 

quinta parte de la población 

de la Ciudad de México. 

El 51.6% de la población de 

esta Alcaldía son mujeres y 
el 48.4% son hombres.

El 32.2% de su población 

tiene entre 15 y 34 años.

El 35% vive en situación de 

pobreza.

El 22% cuentan con 

educación superior.

Mientras que en Iztapalapa 

habitan 15,809 habitantes 
por km2 en la Ciudad de 

México habitan en 

promedio 6,202 personas 

por km2. 

El 45% de la actividad 

económica de Iztapalapa se 
concentra en el comercio y 

los servicios. 

El 0.25% de los 

Iztapalapenses no cuentan 
con agua entubada en sus 

hogares.

El 69% indica insatisfacción 

con el servicio de agua.

El 24% de los iztapalapenses 

no tienen acceso a servicios 
de salud pública.
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Aspectos destacados  

 
  

Iztapalapa concentra el 11% de 

los pueblos y 19% de los barrios 

originarios del total de la Ciudad 

de México.

El 22.9% de la población se 

identifica como indigena.

El 75.4% de su población es 

católica.

La Alcaldía de Iztapalapa cuenta 

con un personal de 12,178, el 6% 

está contratado por honorarios y 

el  94% es base.

La Alcaldía de Iztapalapa tiene 

contratados 1,020 elementos de 

la Policía Auxiliar.

Entre 2016 y 2019, las 

intervenciones policiales de la 

Secretaría de Seguridad 

Ciudadana en la Alcaldía de 

Iztapalapa disminuyeron un 35%.

En Iztapalapa se localizan cinco 

de los diez centros 

penitenciarios localizados en la 

Ciudad de México.

La Alcaldía cuenta con 5 

programas de prevención del 

delito.

La Alcaldía cuenta con la Unidad 

Especial de Prevención del Delito 

(UEDP), integrada por policías  

encargada de impartir pláticas y 

obras teatrales con la finalidad 

contribuir a la prevención del 

delito.



 

 24 

1.1. Contexto urbano  
 

La Ciudad de México está integrada por 16 demarcaciones territoriales. Iztapalapa es la cuarta 

demarcación más extensa, comprende 116 km2, se encuentra localizada al oriente de la 

ciudad y está dividida en 293 colonias. Se ubica en lo que anteriormente era el Lago de 

Texcoco25 y por su altura es proclive a encharcamientos e inundaciones.  Su tipo de suelo está 

integrado por depósitos de arcilla, separados por capas arenosas y cubiertas superficiales 

formadas por suelos aluviales26.  

 

Mapa 1. Colindancias, principales elevaciones y div isión territorial de Iztapalapa  

  
Fuente: Elaboración propia. 

 

1.2. Perfil sociodemográfico y 

socioeconómico  
 

Iztapalapa es la demarcación más poblada de la Ciudad de México, (1,835,486 personas27), 

representa una quinta parte de la población de la ciudad. Se caracteriza por ser una Alcaldía 

 
25 Gaceta Oficial del Distrito Federal (2013). Programa Delegacional de Desarrollo de Iztapalapa 2012-2015. 

Recuperado de: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos /Estatal/Distrito%20Federal/wo86647.pdf 
26 Administración Pública del Distrito Federal (2008). Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Iztapalapa. 

Recuperado de: http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/GODF/GODF_02_10_2008_%20ANEXO_02.pdf 
27 INEGI, (2020). Censo de población y vivienda 2020. Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx /programas/ccpv/2020/#Tabulados  

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo86647.pdf
http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/GODF/GODF_02_10_2008_%20ANEXO_02.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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joven, ya que el 32% de su población tiene entre 15 y 34 años28, se prevé que este panorama 

cambie en 50 años y cerca del 50% de su población sean adultos mayores29. 

32%  

Tiene entre 15 y 34 años. 

 

Gráfica 1. Distribución poblacional en Iztapalapa por sexo y edad  
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Iztapalapa enfrenta retos que limitan su desarrollo sostenible como las carencias sociales en 

cuanto al rezago educativo, la falta de acceso a servicios de salud pública, además de una 

deficiente calidad en la vivienda y el limitado acceso a servicios básicos30.  De acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 35% de los 

habitantes de la Alcaldía viven en situación de pobreza, es decir, una tercera parte de las y 

los iztapalapenses31.  

 
28 Ibid. La edad media de la población de Iztapalapa tiene 31 años, cifra dos años menor que la edad media de la 

población en la Ciudad de México.  
29 En 50 años se prevé que un 48% de la población de la Alcaldía tenga entre 60 y 89 años. De ellos, el 25% serán 

mujeres, esto es equivalente a 44,963 personas. INEGI (2015). Encuesta Intercensal. Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/  
30 De acuerdo con CONEVAL, éstas son las seis carencias sociales. CONEVAL (2015). Recuperado de: 

https://www.coneval.org.mx/coordinaci on/entidades/DistritoFederal/Paginas/carencias-sociales20102015.aspx   
31 Iztapalapa es la cuarta Alcaldía de la Ciudad de México con el mayor nivel de pobreza (35%), sólo después de 

Milpa Alta con 49.2% de personas en situación de pobreza, Xochimilco con 40.5% y Tláhuac con 39.2%. CONEVAL 
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48.4%51.6%

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Paginas/carencias-sociales20102015.aspx
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35%  

Vive en situación de pobreza. 

 

En cuanto al rezago educativo, el nivel de escolaridad promedio es de 10 años32, únicamente 

el 22% de los iztapalapenses cuentan con educación superior33. Por otro lado, en la 

demarcación persisten retos en cuanto al nivel de afiliación a los servicios de salud pública 

ya que el 24% de los iztapalapenses no tienen acceso a este tipo de servicios34.   

22%  

Cuenta con educación superior. 

 

Figura 3. Retos en pobr eza, escolaridad y acceso a salud pública  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Iztapalapa tiene una alta densidad poblacional, mientras que en la Ciudad de México habitan 

6,202 personas por km2, en Iztapalapa se concentran 15,809 habitantes35 por km2. En 2020, 

se contabilizaron 503,620 viviendas particulares habitadas, de las cuales 10,643 son viviendas 

particulares en donde habitan 4 o más personas en un solo cuarto36; en promedio habitan 

 
(2015). Pobreza a nivel municipios. Recuperado de: 

https://www.co neval.org.mx/coordinacion/entidades/DistritoFederal/Pagina s/pobreza_municipal2015.aspx 
32 INEGI (2015). Encuesta Intercensal. Recuperado de: 

https://www.inegi.org .mx/programas/intercensal/2015/default.html#Tabulados  
33 INEGI (2015). Panorama sociodemográfico de Ciudad de México. Recuperado de: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol /bvinegi/produc tos

/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf 
34 La cifra de población afilada a algún servicio de salud pública en Iztapalapa (75.6%) es considerablemente menor 

a la cifra de la Ciudad de México, equivalente al 78.5%. INEGI (2015). Panorama sociodemográfico de Ciudad de 

México. Recuperado de: 

http://internet.c ontenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos

/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf   
35 INEGI (2015). Panorama sociodemográfico de Ciudad de México. Recuperado de: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos

/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf  
36 Sin hacinamiento cuando el promedio de ocupantes por cuarto dorm itor io es menor o igual a 2.5 personas por 

cuarto dormitorio.  INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulad os  

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/default.html#Tabulados
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_censal/panorama/702825082178.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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3.6 habitantes por vivienda. Por otro lado, Iztapalapa tiene un alto índice de marginación 

social37 debido a la falta de acceso a los servicios básicos en las viviendas. Esta situación es 

particularmente grave en los 168 asentamientos irregulares localizados en las zonas 

catalogadas como de riesgo38.  

 

15,809  

Habitantes por km2 en Iztapalapa. 

 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 2014), menos 

de la mitad de su población tiene un empleo formal . De las 1,502,797 personas que integran 

el total de la población económicamente activa, el 5% se encuentra en situación de 

desempleo y 95% están ocupadas39. De la población ocupada, el 56% percibe ingresos 

equivalentes a dos salarios mínimos40. Casi la mitad de la actividad económica se concentra 

en el comercio y servicios diversos (45%) y una tercera parte (35%) se desempeña como 

funcionario, prof esionista o técnico41 .  

 

45%  

De la actividad económica de Iztapalapa se concentra en el comercio y 

servicios. 

 

Figura 4. Retos económicos de Iztapalapa  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 
37 En el contexto nacional, Iztapalapa ocupa el lugar 2,377 de más de 2,500 municipios en todo el país. SEDESOL 

(2010). Catálogo de microrregiones de la Secretaría de Desarrollo Social. Recuperado de: 

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=09&mun=007   
38 Administración Pública del Distrito Federal (2008). Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Iztapalapa. 

Recuperado de: http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/G ODF/GODF_02_10_2008_%20ANEXO_02.pdf 
39 INEGI (2014). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/def ault.html#Tabulados 
40 Ibid. 
41 Esta cifra incluye servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas (10.2%) y otros 

servicios excepto actividades gubernamentales (14.7%), del total de 73,321 unidades económicas registradas en 

Iztapalapa. INEGI (2014). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html#Tabulados  

http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=09&mun=007
http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/GODF/GODF_02_10_2008_%20ANEXO_02.pdf
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html#Tabulados
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El 0.25% de las viviendas carecen de agua entubada42. De acuerdo con la Encuesta Nacional 

de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) en la región oriente, en la que se localiza 

Iztapalapa, se reportan los niveles más altos de insatisfacción en torno a los servicios de agua 

potable (69%), drenaje y alcantarillado (71%)43.  La falta de suministro de agua ha motivado 

la extracción de agua de pozos localizados en la demarcación, provocando una 

sobreexplotación de los mantos acuíferos44. En la temporada de lluvias, el desgaste del 

subsuelo se ve aún más comprometido por los caudales que bajan de las partes altas de los 

cerros arrastrando lodo y basura. 

 

0.25% De las viviendas en Iztapalapa no poseen agua entubada45. 

69% Indican insatisfacción con el servicio de agua potable46. 

Además, presenta afectaciones en las redes hidráulicas y sanitarias. La red de drenaje, que 

abarca 1,951 kilómetros, resulta insuficiente para contener la cantidad de residuos, 

provocando encharcamientos e inundaciones, así como hundimientos y ruptura de estas 

redes47. Estas situaciones requieren mejorar el abastecimiento de agua, la regularidad y 

suficiencia en el servicio, promover el cuidado sustentable de los mantos acuíferos y ampliar 

las redes hidráulicas sanitarias. 

 

1.3. Contexto Cultural de la  Alcaldía  de 

Iztapalapa  
 

La Ciudad de México tiene un total de 139 pueblos y 58 barrios originarios, de ellos 15 

pueblos y 11 barrios pertenecen a Iztapalapa, lo que hace que sea la segunda Alcaldía con el 

mayor número después de Xochimilco48. La demarcación concentra la mayor cantidad de 

hablantes de lenguas indígenas en la Ciudad de México, con el 22.9% que equivale 

 
42 INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  
43 INEGI (2019). Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/default.html#Tabulados  
44  Ibid. 
45 INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado de: 

https://www.inegi.or g.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  
46 INEGI (2019). Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/en cig/2019/default.html#Tabulados 
47 Ibid. 
48 Xochimilco tiene 14 pueblos y 17 barrios. SEPI (2018). Pueblos y Barrios. Recuperado de: 

https://sepi.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e1/ 776/651/5e17766510a5c597410479.pdf  

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/default.html#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/encig/2019/default.html#Tabulados
https://sepi.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e1/776/651/5e17766510a5c597410479.pdf
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aproximadamente a 28,71649 hablantes de náhuatl, otomí, mazateco, zapoteco y mazahua. 

Finalmente, cuenta con un elevado flujo migratorio proven iente de Oaxaca, Puebla y 

Tlaxcala50. 

 

Figura 5. Población total de Pueblos Originarios de la Alcaldía  de Iztapalapa  

 
Fuente: Elaboración propia con datos principales por AGEB y Manzana Urbana INEGI, 2010. 

 

Figura 6. Población total de Barrios Originarios de la Alcaldía  de Iztapalapa  

 
Fuente: Elaboración propia con datos principales por AGEB y Manzana Urbana INEGI, 2010. 

 

Iztapalapa tiene una Comisión de Cultura, Pueblos y Barrios Originarios del Concejo de la 

Alcaldía de Iztapalapa con mecanismos para el desarrollo de las comunidades y el acceso a 

los derechos culturales que se establecen en la Constitución de la Ciudad de México desde 

2019.  

 

Oferta cultural en la Alcaldía  de Iztapalapa  

 

Una de las prioridades en la Alcaldía es el fomento a la cultura. El Programa Orquestas 

Comunitarias, es un ejemplo de cómo a través de la música, la Alcaldía ha buscado fomentar 

la cultura de paz para prevenir la violencia. El programa, que está dirigido a niñas, niños, 

adolescentes y adultos mayores, tiene como finalidad fortalecer las habilidades socioafectivas 

 
49 INEGI, (2020). Censo de Población y Vivienda 2020, Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/   
50 En la Ciudad de México el 24.5% de la población es hablante de lengua indígena. Alcaldía de Iztapalapa (2019). 

Programa Provisional de Gobierno 2019-2020. Recuperado de: 

http:/ /www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/pdf/ProgPro19-20.pdf 
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a partir de la música, a través de su participación en agrupaciones musicales como redes de 

ensambles, coros y orquestas comunitarias51.  

 

Figura 7. Actividades musicales anuales del programa de Orquestas Comunitarias  

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Alcaldía de Iztapalapa, 2020. 

 

La Alcaldía cuenta con un patrimonio cultural importante, conformado por parroquias y 

conventos representativos en la Ciudad de México52, así como eventos religiosos, museos y 

lugares prehispánicos. El 75.4% de la población profesa la religión católica53.  

 

Figura 8. Patrimonios Culturales de la Alcaldía  de Iztapalapa  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
51 Orquestas Comunitarias de Iztapalapa (2020). Página oficial. Recuperado de: 

http://www.orquestasiztapalapa.mx/php/programa/  
52 Parroquias: Santa Magdalena Atlazolpa, San Andrés Tetepilco, San Juan Bautista Nextipac, San Juan Evangelista, 

San Lorenzo Tezonco, San Lucas Evangelista, San Marcos Mexicaltzingo, Señor de la Santa Meyehualco, Santa 

Martha Acatitla, Santiago Apóstol Tehuantepec, Santa María Aztahuacán, Convento San Marcos Evangelista 

Mexicaltzingo, Ex convento de Santa Matías Culhuacán. 

Monumentos: El Santuario Barrio San Pablo, Pirámide del Fuego Nuevo, Las Cruces de Barrio Santa Ana Barrios 

de Culhuacán, San Francisco Barrios de Culhuacán, San Antonio Barrios de Culhuacán. 
53 INEGI, (2020). Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/   

http://www.orquestasiztapalapa.mx/php/programa/
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/
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Las mayordomías54, ferias y tradiciones conjugan varios factores culturales como la identidad, 

la idiosincrasia y los comportamientos específicos que diferencian a los habitantes de 

Iztapalapa. La representación teatral anual de la muerte de Cristo, la celebración de la Semana 

Santa, entre otras actividades culturales (feria del Tamal, fiesta de Navidad, etc.) que se 

realizan cada año, son ejemplos de las tradiciones que conserva su población. 

 

1.4. Gobernanza en la Alcaldía  de 

Iztapalapa  
 

La Ciudad de México es una de las 32 entidades federales, está dividida en 16 demarcaciones 

territoriales, las cuales cuentan con un órgano político administrati vo denominado Alcaldía55. 

Estas son el orden de gobierno más cercano a la ciudadanía. Están integradas por una 

alcaldesa o alcalde con una gestión de tres años con posibilidad de reelección, un concejo 

local y una estructura administrativa56. 

 

Las Alcaldías están dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones laborales de las 

personas trabajadoras al servicio de las Alcaldías y la Ciudad57. 

 

La Alcaldía de Iztapalapa está integrada por 7 Direcciones Generales, 3 Direcciones Ejecutivas 

y 13 Direcciones Territoriales. Actualmente cuenta con 12,178 personas contratadas, de las 

cuales 11,408 son empleados fijos (de base) y 770 están contratados bajo el régimen de 

honorarios58. La estructura orgánica de la Alcaldía se integra de la siguiente forma: 

 

 

 
54 Se refieren al conjunto de fiestas que una población de barrios o ciudades celebran anualmente en la fecha de 

alguna solemnidad o santo patrón. Es una tradición implementada, esencialmente en la cultura hispana y con 

tintes en su mayoría religiosos. Estos festejos tienen lugar en las calles de una localidad, donde se despliegan 

bailes, juegos verbenas o conciertos que representan la cultura originaria de cada lugar. 
55 Gobierno de la Ciudad de México (2018). Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, Art. 2.  Recuperado 

de: http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_ORGANICA_ALCALDIAS_CDMX.pdf 
56 De acuerdo con la última reforma emitida a la Constitución Política de la Ciudad de México en 2019, las 

alcaldesas, alcaldes y concejales podrán, por primera vez, ser electos de manera consecutiva al mismo cargo. 

Constitución Política de la Ciudad de México, última reforma 2019. Art. 53. Alcaldías, numeral 6. Recuperado de: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justi cia_constitucional_local/documento/2020-01/118922.pdf 
57 Constitución Política de la Ciudad de México, última reforma 2019. Art. 53. Alcaldías, numeral 6. Recuperado de: 

https://www.scjn.gob.mx/ sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020 -01/118922.pdf  
58 Los contratados por honorarios son aquellos que prestan un servicio independiente y tienen un contrato 

temporal con l a Alcaldía. Los de base se encuentran contratados por el Gobierno de la Ciudad de México. Cabe 

mencionar que los términos del contrato laboral no son determinados por la Alcaldía, ni el número de plazas con 

las que cuenta este Órgano Político Administrativo. Tienen contrato de duración indefinida, como los funcionarios 

públicos.   

http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_ORGANICA_ALCALDIAS_CDMX.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020-01/118922.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020-01/118922.pdf
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Figura 9. Estructura organizacional de la Alcaldía  de Iztapalapa  

 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados de la Alcaldía de Iztapalapa, 2020. 

 

Existen tres rubros principales de acción del gobierno actual de la Alcaldía: 

 

1) Reforzar las acciones en materia de seguridad ciudadana. 

2) Mejorar la infraestructura urbana de la Alcaldía. 

3) Proponer una amplia gama de acciones a favor del bienestar social de la población 

residente.  

 

Cada Alcaldía tiene un Consejo Local encargado de evaluar y aprobar el Proyecto de 

Presupuestos de Egresos. El Consejo Local de la Alcaldía de Iztapalapa está integrado por 10 

miembros, sus funciones se establecen en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, estas son: 

 

Á La supervisión y evaluación de las acciones del gobierno. 

Á El control del ejercicio del gasto público a partir de los objetivos del programa de 

gobierno.  

Á La aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente, en los 

términos que señalen las leyes. 

Á Entre otras.  
 

El Concejo Local está integrado por ciudadanos que representan las necesidades de los 

residentes de Iztapalapa. Su trabajo se organiza en sesiones59 (ordinarias, extraordinarias y 

solemnes) y a partir de comisiones especiales, dentro de las cuales discuten y evalúan el 

 
59 Alcaldía de Iztapalapa (2019). Reglamento de funcionamiento interno del H. Concejo soberano de la Alcaldía 

de Iztapalapa en la CDMX. Recuperado de:  

http:// www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/conce/concejales/2%20Instalaci%C3%B3n%20del%20Concejo/Reglamento

Concejo.pdf 

http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/conce/concejales/2%20Instalaci%C3%B3n%20del%20Concejo/ReglamentoConcejo.pdf
http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/conce/concejales/2%20Instalaci%C3%B3n%20del%20Concejo/ReglamentoConcejo.pdf
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avance de las acciones emprendidas por la Alcaldía en torno a diversos asuntos. Las 

comisiones ordinarias del Concejo son las siguientes60: 

 

¶ Comisión de Jurídico y Gobierno 

¶ Comisión de Administración y Gasto Público 

¶ Comisión de Participación Ciudadana 

¶ Comisión de Obras y Desarrollo Urbano 

¶ Comisión de Protección Civil y Gestión de Riesgos 

¶ Comisión de Servicios Urbanos 

¶ Comisión de Bienestar Social 

¶ Comisión de Desarrollo Sustentable y Desarrollo Económico 

¶ Comisión de Cultura y Pueblos, y Barrios Originarios 

¶ Comisión de Seguridad Pública 

 

1.4.1. Marco normativo de seguridad pública de la Alcaldía  de 

Iztapalapa  
 

El marco normativo define las funciones de las instituciones en materia de seguridad pública: 

¶ Art. 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos61 

¶ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública62  

¶ Constitución Política de la Ciudad de México63 

¶ Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México64 

¶ Manual Administrativo Alcaldía de Iztapalapa 201965 

 

La implementación de estos marcos normativos para la toma de decisiones en materia de 

seguridad pública y justicia implica la participación de distintos actores sociales formales e 

informales de diferentes niveles que intervienen en el ejercicio de la gobernanza. 

 

 
60 Alcaldía de Iztapalapa (2019). Reglamento de funcionamiento interno del Concejo.  Artículo 68. Comisiones del 

Concejo Local. Recuperado de: http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/pdf/R eglamentoConcejo.pdf    
61 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2020). Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos. Recuperado de: https://mexico.justia.com/federales/constitucion -politica-de-los-estados-unidos-

mexicanos/titulo -quinto/#articulo -115 
62 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2019). Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. Recuperado de: http://www.diputados.gob.mx/ LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_270519.pdf 
63Gobierno de la Ciudad de México, Consejería Jurídica y de Servicios Legales (2019). Constitución Política de la 

Ciudad de México. Recuperado de: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/art iculo-leyes-y-

reglamentos/31-estatuto-de-gobierno/530 -constitucionpoliticadelaciudaddemexico  
64 Congreso de la Ciudad de México, (2019). Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

Recuperado de: 

https://www.congresocdmx.gob.m x/archivos/transparencia/LEY_DEL_SISTEMA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE

_LA_CIUDAD_DE_MEXICO.pdf 
65 Alcaldía de Iztapalapa (2019). Manual Administrativo Alcaldía de Iztapalapa. Recuperado de: 

http://w ww.iztapalapa.cdmx.gob.mx/2alcaldia/manual2020/MANUALADMI2020.pdf   

http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/pdf/ReglamentoConcejo.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP_270519.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/articulo-leyes-y-reglamentos/31-estatuto-de-gobierno/530-constitucionpoliticadelaciudaddemexico
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/articulo-leyes-y-reglamentos/31-estatuto-de-gobierno/530-constitucionpoliticadelaciudaddemexico
https://www.congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_DEL_SISTEMA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO.pdf
https://www.congresocdmx.gob.mx/archivos/transparencia/LEY_DEL_SISTEMA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO.pdf
http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/2alcaldia/manual2020/MANUALADMI2020.pdf
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1.4.2. Instituciones de Segurid ad Pública y Justicia  con las que se 

articula la Alcaldía  de Iztapalapa  
 

La prevención del delito, la seguridad pública y justicia en México son funciones a cargo de 

los tres niveles de gobierno66. En este sentido es importante diferenciar las atribuciones en la 

materia que tienen las Alcaldías y los municipios, así como las de otros órdenes de gobierno.    

 

Diferencias entre Alcaldía y Municipio  
Municipio  Alcaldí a 

Los municipios cuentan con una autonomía 

descentralizada en materia de seguridad.  De 

acuerdo con el Artículo 15 de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos, fracción 

VII67:  

 

òLa polic²a preventiva estar§ al mando del 

presidente municipaló. 

Tienen una autonomía centralizada al Gobierno de la Ciudad 

de México en materia de seguridad pública, según lo 

estipulado en el Artículo 53 de la Constitución de la Ciudad de 

México68: 

òc) En forma subordinada con el Gobierno de la Ciudad de 

México: V. Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la 

demarcación territorial; V. En materia de seguridad ciudadana 

podrá realizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia; VI. 

Podrá disponer de la fuerza pública básica en tareas de 

vigilancia; VII. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
66 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2020). Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Artículo 21 Constitucional. Recuperado de: https://mexico.justia.com/federales/constitucion -politica-

de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo -quinto/#articulo -115 
67 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 115, fracción VII. Recuperado de: 

https://mexico.justia .com/federales/constitucion -poli tica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo -

quinto/#articulo -115 
68 Constitución Política de la Ciudad de México (2020). Enmienda hecha en 2019, Artículo 53. Inciso c). Recuperado 

de: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_c onstitucional_local/documento/2020 -01/118922.pdf 

https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-quinto/#articulo-115
https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-quinto/#articulo-115
https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-quinto/#articulo-115
https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-quinto/#articulo-115
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/justicia_constitucional_local/documento/2020-01/118922.pdf
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Figura 10. Instituciones de Seguridad Pública que intervienen e n Iztapalapa  

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Elementos de la policía  

 

La Alcaldía de Iztapalapa ha ampliado el número de personal y los vehículos designados para 

realizar acciones en materia de seguridad ciudadana, sumado a los esfuerzos del Gobierno 

de la Ciudad de México para incrementar la fuerza policial en la demarcación. En 2019, el 

estado de fuerza total era de 2,745 policías, de los cuales la Alcaldía tiene contratados69 1,020 

elementos para realizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia en la demarcación, más 

1,725 elementos policiales de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

con operatividad en la demarcación70. En el mismo año, se sumó la presencia de la Guardia 

Nacional con 450 elementos en las 22 colonias de mayor incidencia delictiva71.  

 

 
69 De acuerdo con las atribuciones de las Alcaldías de la Ciudad de México estás tienen la facultad de contratar 

personal de seguridad. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (2018). Ley 

Org§nica de Alcald²as de la Ciudad de M®xico. Artículo 61, numeral III. Recuperado 

de: http:/ /www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_ORGANICA_ALCALDIAS_CDMX.pdf 
70 Alcaldía de Iztapalapa (2019). Programa Provisional de Gobierno 2019-2020. Recuperado de: 

http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/pdf/ProgPro19 -20.pdf 
71 Información proporcionada por el personal de la Alcaldía de Iztapalapa durante las entrevistas realizadas para 

esta Evaluación, 2020. 

http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_ORGANICA_ALCALDIAS_CDMX.pdf
http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/concejales/pdf/ProgPro19-20.pdf
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Figura 11. Estado de fuerza en Iztapalapa  

 
Fuente: Información proporcionada por la Alcaldía de Iztapalapa, 2019. 

 

1.4.3. Acciones en materia de seguridad  
 

1.4.3.1 Prevención del delito  

 

La Alcaldía de Iztapalapa, a través de la Dirección General de Gobierno y Protección 

Ciudadana, ejecuta programas, acciones y cuenta con unidades para la prevención del delito; 

7 son implementados directamente por las autoridades de la Alcaldía y 3 son ejecutados en 

coordinación con instancias del Gobierno de la Ciudad de México y del Gobierno Federal. Los 

programas de prevención del delito implementados directamente por la Alcaldía de 

Iztapalapa son72: 

 

1. Diálogos por el Bienestar y la Paz en Iztapalapa  

El programa comenzó a implementarse en 2018, de acuerdo con la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, tiene como finalidad construir condiciones sociales, urbanas, de cultura cívica y 

ciudadana para la recuperación y fortalecimiento del bienestar y la paz en Iztapalapa73. 
 

La red de diálogos por el bienestar y la paz se estableció como parte de las acciones 

programadas para una nueva forma de gobierno intersectorial, intergubernamental y 

multidisciplinaria. Estas se organizan territorialmente para promover espacios de convivencia, 

 
72 Toda la información de los programas de prevención del delito implementados por la Alcaldía de Iztapalapa 

fue proporcionada por el personal de la Dirección General de Gobierno y Protección Ciudadana de la Alcaldía de 

Iztapalapa durante las entrevistas realizadas, 2020. 
73 Gaceta Oficial de la Ciudad de México (2019). Reglas de Operación del Programa, Diálogos por el Bienestar y la 

Paz en Iztapalapa. Recuperado de: 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2019/alcaldias/iztapalapa/114iztapalapa_dialogosporelbienestaryl

apazeniztapalapa.pdf 

 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2019/alcaldias/iztapalapa/114iztapalapa_dialogosporelbienestarylapazeniztapalapa.pdf
http://www.sideso.cdmx.gob.mx/documentos/2019/alcaldias/iztapalapa/114iztapalapa_dialogosporelbienestarylapazeniztapalapa.pdf
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mejorar la calidad de vida, acceso a los servicios públicos, el entorno, la seguridad y fortalecer 

la buena gobernanza.  

 

En 2019, se efectuaron 1,909 reuniones vecinales diarias, las cuales contaron con la 

participación total de 5 1,861 personas. Se realizaron 4,473 peticiones y denuncias de puntos 

de inseguridad. Los planes de trabajo territorial en materia de seguridad por colonia se 

formularon  a partir de estas interacciones.  

 
 

 
Reunión vecinal del programa Diálogos Ciudadanos para la Paz y Bienestar en la U. H. Ejército de Oriente Zona 

Peñón, 17 de enero de 2019. 

 

En la segunda etapa de este programa se implementaron las Agendas de Desarrollo Local 

para planear, priorizar, generar propuestas y acciones organizadas entre la ciudadanía y la 

Alcaldía. Las estrategias consistieron en una intervención integral en el territorio, planeación 

participativa incluyente y la gestión interinstitucional integrada, considerand o un modelo de 

intervención integral y una metodología de  6 acciones en relación con la planeación y gestión: 

 

1. Asambleas y enlaces comunitarios por calle y manzana 

2. Asambleas semanales autodiagnóstico comunitario y capacitación de enlaces 

3. Elaboración de Agenda de desarrollo local 

4. Diseño de acciones y proyectos, así como planes de trabajo de enlaces 

5. Integración y difusión de Agenda de Desarrollo Local 

6. Ejecución de acciones, obras y proyectos 

  






























































































































































































































































































































